
Señor/Dr 
Ruben Aguirre 
REGISTRO MERCANTIL QUITO 

Presente. _ 
— A Ay 

eci Vas saludo del señor Ab. Rolando Flores, en mi calidad de 
GerentejLégal de la compañía CSI-Advance Seguridad Integral Cía. Ltda. 

El motivo de la presente es solicitarle, se sirva inscribir la siguiente reforma 
de estatutos de la compañía CSI-Advance Seguridad Integral Cía. Ltda., la 
misma que me ha sido encargada por solicitud de la Junta General de 
Socios de la prenombrada compañía. 

Adjunto a la presente petición se encuentran tres escrituras públicas, en las 
cuales constan, en cada una, la razón de marginación en la escritura matriz 
de constitución de la compañía CSI-Advance Seguridad Integral Cía. Ltda., 
otorgada ante la Notaria Décima Octava del cantón Quito, Dra. Glenda 

Zapata Silva, el ocho de abril del dos mil dieciséis y cuyo archivo se 
encuentra actualmente bajo custodia de la misma notaria. 

Por-la atención que se sirva dar a la presente de antemano mis sinceros 
agradecimientos 
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Factura: 001-002-000048675 20181701018P03012 

e — Q > Ed 
. El VANOTARJA DECIMA OCTAVA; 

e AAA DECIA DEI IA DEcita dctaval 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

No taría l $ 
pit E 

[Escritura N*: 120181701018P03012 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]5 DE JULIO DEL 2018, (16:10) 

OTORGANTES 
TORGADO PO    

  

      
  

    

    

  

    - Documento de > 

  

Persona - Nombres/Razón social [Tipo Interviniente -- identidad . Identificación Naclonalidad Calidad... Persona que le representa. 

Jurídi CSI-ADVANCE SEGURIDAD REPRESENTADO RUC 17926886120 JECUATORIA | COMPARECIEN | NAPOLEON ROLANDO 
Wide [INTEGRAL CIA. LTDA. POR 01 NA TE FLORES TIERRA 
  

     

         

    

Documento de - || : .: No.- 

  

            
  

  

  
  

  

  

Persona : Nombres/Razón social” -* | Tipo interviniente identidad * |l dentificación Naclonalidad Calidad 

UBICACIÓN 

PICHINCHA BENALCAZAR 

    

    
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: . 

  

CONTRATO: 
EXA DEL ACTO O 

  
INDETERMINADA . | 

  

MO. 
NOTARIO(A) SUPI/ENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 6792-DP17-2018-MP 
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Factura: 001-002-000048676 20181701018001078 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701018001078 

NOT, CANTON QUITO 

FECHA: 5 DE JULIO DEL 2018, (16:11) 

COPIA DEL . 

ACTO O CONTRATO: DE ESTATUTOS 

0 ES 

SOCIAL INTERVINIENTE 7. + - 7-. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD . . :* -*-[]No. 

TIERRA NAPOLEON 
ROLANDO SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0604142984 

INTERVINIENTE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-07-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |* 

N* DEL 
PETICIONARIO: 018P03012   

ln 
NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

| AP: 6792-DP17-2018-MP 
| 

 



  

  

Factura: 001-002-000048677 20181701018001079 
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A 
NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018001079 

   EIMA OCTAVA 
DiCIMA OCTAVA 

MA OCTAVA      

  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 5 DE JULIO DEL 2018, (16:11) 10 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL Notarut E 

ACTO O CONTRATO: * REFORMA DE ESTATUTOS Z Quo S 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-07-2018 YU € cub E, 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 201817/01018P03012 3   

  

  

OTORGANTES 

AE 

SOCIAL 

FLORES TIERRA 
ROLANDO 

ACTO O TO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

FLORES TIERRA 
ROLANDO 

O CONTRATO: 

FECHA DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CONSTITUCION DE 

08-04-2016 

20161701018P01163 

  

OTORGADO E PE z 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0604142984 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018001079 

5 DE JULIO DEL 2018, (16:11 

MARGINAL 

REFORMA DE ESTATUTOS 

05-07-2018 

20181701018P03012 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

CONSTITUCION DE 

08-04-2016 

20161701018P01163   

MATRIZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 0604142984 

DE-. 

DOCUMENTO 

 



PLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN d 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIO(A) 

  

AP: 6792-DP17-2018-MP 
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NOTARIA 18 
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+ [CShADVANCE SEGURIDAD | / 

A e 

DI 3 COPIAS az 

En: la ciudad: de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, "JUEVES CINCO (05) de 

JULIO del. DOS. MIL DIECIOCHO, ante mí, ABOGADO 

JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN, . : Notario Décimo 

Octavo SUPLENTE “del “Cantón Quito, por -. licencia 

concedida a su titular DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 

mediante Acción de Personal número seis siete nueve: dos 

guión DP diecisiete guión dos mil dieciocho guión MP, de 

fecha veinte y seis de Junio. del: “dos. mil dieciocho, 

expedida por: el Abogado” Santiago Páez Páliz, Diréctor 

Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha,    
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, l 

celebración de la presente escritura pública el: señor 

NAPOLEON ROLANDO FLORES TIERRA, por los derechos 

que representa en calidad de Gerente General y. “como tal 

Representante Legal de la compañía CSI-ADVANCE 

SEGURIDAD INTEGRAL CÍA. LTDA., conforme consta del 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofnotaria18quito.com 
    

. A "ACTO: £ ó E 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES-“ o 
OTORGANTE: A 

NOMBRE: * CEDULA: CALIDAD
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A A 
Metopolitaño de Quito, en su calidad de 

bos 

nombramiento debidamente inscrito, cuya copia se acompaña. 

. El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito en la Carcelén, con correo electrónico, 

rolando.flores(Wsrilaw.com.ec, y teléfono Número dos dos ocho   ocho seis seis siete (2288667); hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones; a quien de conocer doy fe, en virtud de. 

haberme exhibido su documento de identidad cuya copia 

fotostática | debidamente certificada por mí agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertida la 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o|seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

cual conste la siguiente Reforma de Estatutos que efectúa la 

compañía CSI-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CÍA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Reforma de Estatutos, el señor 

NAPOLEON ROLANDO FLORES TIERRA, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliada en el Distrito 

de Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía CSI-ADVANCE 

SEGURIDAD INTEGRAL CÍA. LTDA., según consta del 

nombramiento que se adjunta como habilitante. El 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva | 

  

    

compareciente se encuentra debidamente facultada por la 

  

0 

    

   
     CIMA OCTAVAN gel En OCTAVA 

Junta General Extraordinaria y Universal de ¡So 

compañía, la misma que fue celebrada el veinte ml (23 de, 

junio. del dos “mil dieciocho (2018), y cuya Actá sé a a el? 

presente instrumento “como habilitante. SEG NO, Ns 

DA y 

resente escritura pública lo siguiente: UNO.-La compañía. - 

      

  

“CSKAdvance Seguridad Integral Cía. Ltda. se constituyó 

“mediante escritura pública otorgada el:ocho (08) de abril del 

dos. mil dieciséis (2016), ante la: Doctora. Glenda Zapata Silva, 

Notaria Décima: Octava del «cantón Quito e inscrita en el 

“Registro Mercantil del mismo: “cantón, el veinte (20) de abril del 

dos. mil dieciséis (2016), en, el repertorio uno seis cero ocho 

cero (16080) húmero dei inscripción cinco (5). DOS.- El veinte y 

cinco (25) de junio “del dos. mil dieciocho. (2018), mediante 

Junta Extraordinaria: y Universal de Socios de la compañía 

CSI-Advance Seguridad Integral Cía. Lida,, se resolvió, por 

unanimidad, reformar. los estatutos de la compañía en: los 

términos que, “constan: en el acta correspondiente y que se 

adjunta al presente. documento como: habilitante. TERCERA. - 

REFORMA DE ESTATUTOS: En virtud" de los antecedentes 

expuestos, el señor NAPOLEON ROLANDO : FLORES 

TIERRA, en su calidad de Gerente y como tal Representante 

Legal de la compañía CSI-Advance: Seguridad Integral: Cía. 

Ltda., procede a Reformar los Estatutos sociales y cambiar el 

articulo tres (3) denominado objeto, en los siguientes. términos: 

“Articulo tres. — Objeto: De conformidad con lo establecido en 

el artículo ocho (8) de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, p! 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGOnotariai8quito.com 
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la compañía CSl-Advance Seguridad Integral Cía. Ltda., tendrá 

por objeto ¡social la prestación de servicios de prevención del 

delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 

jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte 

de valores; investigación; seguridad en medios de transporte 

privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación,   mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 

sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para 

recepción, Verificación y transmisión de señales de alarma. En 

consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto 

social, las compañías de vigilancia y seguridad privada 

solamente podrán realizar las que sean conexas y 

relacionadas al mismo.” CUARTA.- MARGINACIÓN: El señor 

Notario se servirá sentar razón, al margen de la matriz de la: 

escritura pública de constitución de la compañía CSI- 

ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CÍA. LTDA., con la 

presente reforma de estatuto. Usted señor Notario, se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren 

necesarias para la plena validez de la presente escritura. 

FIRMADO: Abogado Rolando Flores con matrícula número 

diecisiete guion dos mil doce guion seiscientos cuatro del Foro 

de Abogados”. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para 

  

la” celebración y otorgamiento de la presente escritura “se . 
| 
| 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que le fue por mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica 
; . 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 
| 
| 
! 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva | 

  

        

1 acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
DEUIMA OCTAA 

TENA E se 

1 Mod LAN 
    

     
     

  

escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN 

  

IFICADA DE VOTACIÓN | 
= 4 DE FEBRERO 2018 E 

+ » coo coda 

020: 020-0145 - 0604142984. ->: 
NÚMERO a o 7 ' CÉDULA “ 

a 7 . APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIBORAZO-' 

CANTÓN “-" ? ZONA; * 

   

  

     

  

    

     

   

+ FLORES TIERRÁ NAPÓLEON ROLANDO 

R; 

. Ca INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
5 > "SUPERIOR ABOGADO .* 

iS l= 3 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

— FLORESJAIME FROILAN — y 
e APELLIDOS YN MBRES DE LA MADÉE > 

'-> TIERRA MONICA LUCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, / 

QUITO £ 
¡EDT ADAT 
FECHA DE EXPIRACIÓNE==— 
“2027-40-47 * 

  

      

! REFERÉNDUM 
¿Y CONSULTA 
: POPULAR 2018 

     

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERENDUN Y 

    

A co 
CONSULTA POPULAR 2018 

'RIOBAMBA o 
: 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

. 1 

FE JPRESIDENTAJE DELAJRY 

PO 
PAS a 

  

Abg. Jorge Luis Mezón 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO 
SUPLENTE DE QUITO 
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RE Pp Ú B L | C A D E L E C U AD O R $ Dirección General de Registro Civil, 
; O . sa - No ” GA +" Identificación y Cedulación 

ars Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EE 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DECIDE 
Irotanta dE a 
LOTARIA 06 
NOTAR 

      
Número único de identificación: 06041424845 

  ¡ 
taría 18 Ñ 

Nombres del ciudadano: FLORES TIERRA mrolEON Rob 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 
  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES JAIME FROILAN 

Nombres de la madre: TIERRA MONICA LUCIA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2017 

/ 
Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-135-31748 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 



  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792688612001 

RAZON SOCIAL: CSI-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CIA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FLORES TIERRA NAPOLEON ROLANDO 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

sei 
OTE, 50 IMA OCTAVANDS 

z DECIMA DEIAVa 

       

    

OIC Ef E 
E 
OLAS 
NOU 

  

  

     

CONTADOR: DIAZ LEON MAYRA PATRICIA Notá Mató ANO 
+) 7; Quita? mE apt 

. : EC. CONSTITUCION: — Ls 7% ABRO FEC. INICIO ACTIVIDADES. 19/07/2016 Fl o , a ? racpeedles ó 

FEC. INSCRIPCION: 19/07/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ¿Diñd!á 18 NOTARA pE3Jipie 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: AVENIDA EL ÍNCA Número: E4-284 intersección: GUEPI 
Edificio: LEIVA GALLEGOS Piso: 1 Oficina: 106 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO DE AMERICA 
Telefono Trabajo: 022438365 Telefono Trabajo: 022257458 Celular: 0983780830 Email: ROLANDEVEROHOTMAIL.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 

del 001 al 001 

VZONA A PICHINCHA 

  

cra 
r E 

  

: i 

Declaro que fos datos contenidos en ¿ste 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art.9 

Usuario: MCIC180608 . Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 1 de 2 

  

ABIERTOS: 

CERRADOS: 

3 ZONAL E E . 41 ¡AFCGION nia 
“ . Y rogar tus. 

su 
“SERVICIO DE RENTAS "INTERNAS 

rara an 

DÉ. 
a 

1 e 

[d
e]
 

gs 

sea mes Ft 

e goument son exactos y verdaderos, por lo: «qua éxsurmió lá respon cabida legal que de ella se 
del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 

Fecha y hora: 19/07/2016 10: 50:23 

www. SRi.gob.=c



    

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONT 

SOCIEDADES 
i 1 eo ol 

1792688612001 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

RIBUYENTES SRI 

de hezo bien 01 pot 

CSI-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: , 00% ESTADO — ABIERTO MATRIZ 
: ; 
NOMBRE COMERCIAL: | 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC, INICIO ACT. 19/07/2016 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: AVENIDA EL INCA Número: E4-284 Intersección: GUEP! 
Referencia: ADOS CUADRAS DEL COLEGIO DE AMERICA Edificio: LEIVA GALLEGOS Piso: 1 Oficina: 106 Telefono Trabajo: 
022438365 Telefono Trabajo: 022257458 Celular: 0983780830 Email: ROLANDEVEREHOTMAIL, COM 

| 

A Sa a E 

RAZON: Doy le que lala)! y le 

EN men Ll k Alo e 

mn 

t 

Car nisle) cor! ¡ anals IA 
Caicis] G8 lite UE(5), Santo P 

Gio, lo 

ie, ss 

      

     

Abg. Jorgé Luis Mazón 
NOTARIO DÉCIMO OCTAVO 

SUPLENTE DE QU 

REZÓN: Doy fe que lals) fotocopials) que an 

obran) en PACA fola(s) útilles). es [sonj) 

TO 

taceda(n) y que 

igualtes) alllos) 

documentols 5) originalles), exhibido(s) por el (la) peticionario(2). 

  

     

ra. 
Notaria 18 NOTARIÍ 

«Jer tdisay 23. 

  

/ 
Y 

   

    MÁ OCTAVA DE QUITO 

MNEECCIÓN ES NAL > y 

      

í 
AS lin. 

  

  

- "SERVICIO, DE: ENTASI MTERNAS 
nus SEI 

AS Ep TREMSACCION. 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo quesbsiimota responsabilidad Tegal q due de elía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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CSi-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. 

¡NOT pocas seca OCTAVAMOTARÍA DECIMA OCTAVA 
DECIMA DeAJA] 

MA OCTAYA) 

    

OCT, 
Quito, 3 de a TA 

S AVA, 

a r sz NV 
Señor SY 

Napoleón Rolando Flores Tierra : . 
Notaría 18 A 

. - A Quito, D.M. ÁA Ciudad. y A Sa 

   
Y, 
PO 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que a traves de acto constitutivo de la compañía CSI- 

ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. «constante en escritura pública de 

constitución, tuvo el acierto de designarlo a usted como Gerente, _Generar de la 

compañía, gestión que la desempeñara por el periodo de cuatro años, conforme los 

estatutos de la mencionada empresa. y 

De conformidad al Estatuto Social de la compañía, corresponde al Gerente General de f 

la misma, ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial 

“de la compañía CSI-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. e 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el 

Estatuto Social de ta Compañía, constantes en la escritura pública otorgada por la 

Notaria Decima Octava'del cantón Quito; de fecha 8 de abril del 2018,e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de abril der 2016. 0 e 
e E , 

Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente 

   
ayra Patricia Diaz León 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CSI-ADVANCE SEGURIDAD JE 

INTEGRAL CIA. LTDA., Jue se me confiere según nombramiento presente. Aceptada en 

la ciudad de alos 4 días del mes de mayo del 2016. 4 

      

  

A 

 



  

  

TRÁMITE NÓMER : 27980 

  

    
AE OA AO LAA 

Li3PFXYVYS1YA.       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
1 , 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: : 19354 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 06/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6780 
| REGÍSTROSS: : :| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

t 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CSI-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FLORES TIERRA NAPOLEON ROLANDO 
IDENTIFICACIÓN 0604142984 o 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 o     
  

  

E a 

E e 6 
z o 
á N 

7 $ 
e 

e 

ad 

: VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN ESÚN, LA NORMATIVA VIGENTE. 

   

! 
! 

2. DATOS ADICIONALES: ] NAO 
| cONsT: RM + 5 DEL 20/04/2015 NOT, 13. DEDOS: P.LZ 

| — 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Ú MODIFICACIÓN "AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
La, INVALIDA, LOS CAMPOS QUE' SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

  

      
A 

) a . SS 8 
Es ER 1 ¡ÓN QUITO, A 6 PAS) DEL AMES, 5 DE-MALO DE 2016 

  

  

  

   
LIZA H CONTRE Ss LOPEZ, (DELEGADA - - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
ÍCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 

“Santi da 07 0 

oIEción DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

EF De am lol intarnmininial a abrnaria 
RAZÓN; Doy fe gue lafs) fotocopis(s) que antececeln) y que 

obra(n nUNG fojas) útil 

documental) o riainallesa, extibido(s) por el (Ja) 
205 JOL- 20 | Qbito, Jhr / "Página 1 de 1 

[ 

! 

Abg. Jorge Luis Mazón 
I 

! 

| 

  

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO 
SUPLENTE DE QUITO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA 

CSLADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL AO 
OTARÍa DECUNA           
    

las 16:00 horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. El 

el edificio Leiva Gallegos oficina” 106, a 400 metros del colegio De rated cidad y 

cantón de Quito, se reúne la totalidad del Capital Social de la” "compáñía. esehnAnor 

SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA., en Junta General Extraordiñaria y Univelsal' de Sócios, 

de conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia de la mayoría del capital pagado de la compañía de la siguiente 

  

  

  

  

forma: 

CAPITAL 

SOCIOS PAGADO' | PARTICIPACIONES | PORCENTAJES | ASISTENCIA 

NAPOLEON 

ROLANDO 
. USD 5000 5000 50% Si 

FLORES TIERRA 

MAYRA 

" PATRICIA DIAZ 
USD 5000 5000 50% Sí 

LEON 

TOTAL USD 10000 10000 100 %             
  

Actúa como secretario el señor Napoleón Rolando Flores Tierra y como Presidente Ad - Hoc, la 

señora Mayra Patricia Diaz León. 

Encontrándose reunido la mayoría del capital social de la compañía, de acuerdo a lo que dispone la 

Ley de Compañías vigente, los socios aceptan por unanimidad reunirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios; como en efecto se reúnen, con el objeto de conocer el orden / 

del día que se expresa a continuación: 

Orden del día



  

1. Reforma de estatutos de la compañía CSI-Advance Seguridad Integral Cía. Ltda. 

Una vez instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, la 

presidencia somete a consideración de la Junta los puntos del orden del día: 
| 

| 
Consideración   
“1. Reforma de estatutos de la compañía CSI-Advance Seguridad Integral Cía. Ltda. 

Toma la palabra e señor Napoleón Rolando Flores Tierra, Gerente General de la compañía y 

manifiesta lo siguiente: 

“Por solicitud del Ministerio del Interior y en especial por el área correspondiente que emite los 

permisos de opsración de las compañías de seguridad de dicho ministerio, se ha solicitado que el 

objeto social sea cambiado y en su lugar se ponga de manera expresa lo manifestado en el art. 8 de la 

Ley de Vigilancia y Seguridad Privada” 

| 
p 

; 
I 

Decisión i 

Luego de quince minutos de conversaciones y negociaciones, la Junta General Extraordinaria y 
| 

Universal de Socios, toma la siguiente resolució por unanimidad de votos: 

| 
1. Aprobar por unanimidad la reforma de estatutos de la compañía CSI-Advance Seguridad 

y 
Integral Cía. Ltda. 

| 
| 

Como consecuencia de la reforma de los estatutos el articulo reformado quedara de la siguiente 
l 
E 
| 

manégra: 

| 
l 

“Articulo tres. — Objeto: De conformidad con lo establecido en el artículo ocho (8) de la Ley de 

Vigilancia y Seguridad Privada, la compañía CSI-Advance Seguridad Integral Cía. Ltda., tendrá por 

objeto social la prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de 

personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 

investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 

instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso 

y monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 

consecuencia, a más de las actividades señaladas eri su objeto social, las compañías de vigilancia y 
I 

seguridad privada solamente podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo.” / 
| 
| | | 
I 

l 
' 
1 
! 
I 
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| 
I 
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] 
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| 
| 

| 
| 
| 
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' 

i 
| | ;



Por no haber más puntos que tratar se levanta la sesión a las 18:00 horas del día, y se toma veinte 

minutos de receso para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada y firmada sin 

modificaciones por todos los socios de la Compañía CSI-Advance Seguridad Privada Cía, Ltda 
«EeTaWO VECIMA OCTAVAROTARA DECIMA TAN 

SRAIS E ECIMA       
DÉCIMA OCTAVA! 

      

  

   5 , BA OCTAVA 
La Junta General de Socios autoriza al señor Gerente General , para que oto ión 

de reforma de estatutos 

En constancia de lo cual, a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil gigriach8, a ls Y 

Quito, p.M. A 
18:28 horas firman: 

    

1erra May12 Patricia Diaz León 

Socio 

Secretario Presidenta Ad-hoc 
    

 



 
 

 



-Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES de la compañía CSI-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL 

CÍA. LTDA., la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada 

en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

MN, 
ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

RAZON: Tome nota de la escritura pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES de la compañía CSI-ADVANCE SEGURIDAD 

INTEGRAL CÍA. LTDA., ante mí, ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN 

SAN MARTÍN, Notario Décimo Octavo SUPLENTE del Cantón Quito, 

¿el cinco de julio de dos mil dieciocho, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía CSI-ADVANCE SEGURIDAD 

INTEGRAL CÍA. LTDA., otorgada ante la Notaria Décima Octava del 

cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el ocho de abril de dos mil 

dieciséis, cuyo archivo se encuentra actualmente a. mi O Quito, 

cinco de julio de dos mil dieciocho..- 

    
Notaria E 

ABOGADO JORGE IS MAZÓN SAN MARJÍN » S de 
ECUP HARÍA 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN. QUITO: 
AMA
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TRÁMITE NÚMERO: 48420 

*5013973BBLATODLOA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    
  

“NÚMERO DE REPERTORIO: 1% 99042 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: oo 11/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1 3549 

REGISTRO: +. _ | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0604142984 . FLORES TIERRA NAPOLEON REPRESENTANTE LEGAL 

ROLANDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
DATOS NOTARÍA: - | NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /05/07/2018 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | CSIADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; - . * | QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 05 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA CON FECHA 20 DE ABRIL DEL 2016..- 

CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS.-CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

  

  

  
  

    

       

PROCESO DE INSCRIÉCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. , je Regisg, 
7 O * 

e . “o, 

FECHA %, 
o o. 
z z 

dedos 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - soga RMIE-2035) 
REGISPRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , : . E 

lo, . ¡os 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 “Cantil del EN 

Página 1 de 1 

  

 




